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Ingeniero 
Willy Constantino Villatoro Castañeda 
Presidente Comite Ejecutivo 
FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
Su Despacho 

Señor (a) Presidente Comite Ejecutivo: 

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de 
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera 
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría 
realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s) 
número (s) DAS-03-0043-2020, quienes de conformidad con el artículo 29 de la 
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del 
mismo. 
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Guatemala, 07 de mayo de 2021 

Ingeniero 
Willy Constantino Villatoro Castañeda 
Presidente Comite Ejecutivo 
FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
Su Despacho 

Señor (a) Presidente Comite Ejecutivo: 

El equipo de auditoría, designado de conformidad con el (los) nombramiento (s) 
No. (Nos.) DAS-03-0043-2020 de fecha 20 de julio de 2020, ha practicado 
auditoría Financiera y de Cumplimiento, en (el) (la) FEDERACION NACIONAL DE 
BOLICHE, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados 
financieros. 

Nuestro examen se basó en la evaluación de las operaciones y registros 
financieros, aspectos de cumplimiento y de control interno, por el período del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y como resultado del trabajo se ha emitido 
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen. 

Asimismo se elaboró (elaboraron) el (los) informe (s) de Cumplimiento a Leyes y 
Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 1 hallazgo (s), de conformidad con su 
clasificación y área correspondiente el (los) cual (es) se menciona (n) a 
continuación: 

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones 
aplicables 
Área financiera y cumplimiento 

1. Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloría General de 
Cuentas 

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente informe, se detalla (n) en el 
se dio (dieron) a conocer por el equipo de 
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auditoría a las personas responsables de la entidad auditada oportunamente. 

La auditoría fue practicada por los auditores: Licda. Heidi Carina Santa Cruz 
Castillo de Rodriguez (Coordinador) y Lic. Guillermo Daniel Ovalle Perez 
(Supervisor). 

Atentamente, 

EQUIPO DE AUDITORÍA 
ÁREA FINANCIERA 

Coordinador Gubernamental 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA 

Base legal 

El Decreto Número 76-97 del Congreso de la República, Ley Nacional para el 
Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, Artículo 98. 

La Federación Nacional de Boliche, tiene su fundamento legal en el Acuerdo 
Número 074/96-CE-CDAG, de fecha 15 de mayo de 1996. 

Acuerdo Número 28/2011-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Nacional de 
Boliche. 

Función 

La Federación Nacional de Boliche es la entidad jerárquica superior de su deporte, 
cuya función principal es cumplir con los objetivos siguientes: 

Promover la práctica del deporte de Boliche en sus diferentes manifestaciones. 

Auspiciar la formación del mayor número de jugadores, la integración de entidades 
deportivas como medio para lograr la salud del pueblo, la confianza en el futuro, el 
aplomo en la decisión, el orgullo nacional y la responsabilidad colectiva, atributos 
de todo pueblo soberano y fuerte. 

Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción. 

Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones vigentes, así 
como las que se emitan en materia deportiva y administrativa por autoridad 
competente, respetando el orden jerárquico establecido en la ley. 

Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e internacionales 
en el país y la participación fuera del él. 

Organizar y reglamentar el deporte de Boliche en sus diferentes ramas y 
actividades, así como coordinar y fomentar la competición en todo el territorio 
nacional. 

Velar porque el deporte del Boliche, se practique conforme las reglas 
internacionales adoptadas por "La Federación". 

Ejercer la representación del deporte de Boliche, tanto en el orden nacional como 
en el internacional, manteniendo relaciones con instituciones similares de otros 
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Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten sus derechos. 

Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados de jugadores, 
equipos, clubes, ligas, asociaciones departamentales, asociaciones municipales 
que contengan y reflejen el historial completo del progreso y desenvolvimiento de 
cada uno, con el fin de valorar el potencial nacional, seleccionar a los mejores y 
promover la superación del deporte de Boliche nacional. 

Fomentar la honradez y la limpieza en la práctica del deporte, estableciendo los 
mecanismos y los controles necesarios para evitar el uso de sustancias prohibidas 
o dañinas a la salud, según las leyes nacionales y convenios internacionales 
suscritos por Guatemala. 

Materia controlada 

La Auditoría Financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros, 
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de 
Liquidación Presupuestaria. 

La Auditoría de Cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera y 
del uso de fondos asignados en el presupuesto de ingresos y egresos de 
conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras 
disposiciones aplicables. La auditoría se realizó de forma combinada con nivel de 
seguridad razonable. 

2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORIA 

La auditoría se realizó con base en: 

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en 
sus artículos 232 y 241. 

El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la C�ntraloría General de Cuentas, artículos: 2 Ámbito de 
competencia y 4 Atribuciones. 

El Acuerdo Número 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de 
Cuentas, artículo 1, grupo de normas literal a) Normas Generales de Control 
Interno. 

El Acuerdo Número A-075-2017, emitido por el Jefe de la Contraloría General de 
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Cuentas, Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter Técnico, denominadas 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a 
Guatemala -ISSAI.GT-. 

Nombramiento de auditoría, DAS-03-0043-2020, de fecha 20 de julio de 2020. 

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

General 

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la ejecución 
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2020. 

Específicos 

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las 
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, a través de cuentas seleccionadas como 
muestra, de acuerdo con la materialidad o importancia relativa aleatoriamente. 

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de 
Resultados, derivados de los ingresos y gastos corrientes de la Entidad, de 
acuerdo con la selección de rubros y cuentas, considerando la materialidad o 
importancia relativa aleatoriamente. 

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020, se haya ejecutado razonablemente, atendiendo a los principios de 
economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan 
Operativo Anual -POA-, de conformidad con los clasificadores presupuestarios 
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías 
aplicables, a través de las cuentas seleccionadas, de conformidad con la 
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria. 

Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad, aplicable al 
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera 
efectiva, es adecuada para el logro de los objetivos de la Entidad y si se están 
cumpliendo de conformidad con las normas establecidas. 

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones 
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables, de acuerdo 
con las políticas presupuestarias y contables, leyes, reglamentos y normas que le 
son aplicables. 

Verificar 
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objetivos y metas de la Entidad y se hayan sometido al proceso legal establecido. 

Revisar en forma selectiva los documentos que soportan legal, técnica, financiera 
y contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros, para 
determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le 
son aplicables. 

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Área financiera 

El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la 
revisión de las operaciones, registros financieros y la documentación de respaldo 
presentada por los funcionarios y empleados de la Entidad, durante el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Las cuentas de balance consideradas como áreas críticas a evaluar son: 1112, 
Bancos, comprobando las sumatorias de los ingresos y egresos (débitos y 
créditos) para establecer el saldo de la cuenta durante el período; asimismo, la 
verificación del libro de bancos, conciliaciones bancarias, estados de cuentas, el 
adecuado registro en la caja fiscal y en el sistema de contabilidad integrada 
SICOIN DESCENTRALIZADAS. Se utilizó la información de saldos bancarios 
proporcionada por la Dirección de Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y 
Alerta Temprana de la Contraloría General de Cuentas, como prueba de 
cumplimiento. 

Cuenta 1134, Fondos en Avance. 

Cuenta 1230, Propiedad, Planta y Equipo (NETO). Se verificaron tos movimientos 
de alzas y bajas durante el período auditado de las cuentas 1232 Maquinaria y 
Equipo y 1237 Otros Activos Fijos, para darte razonabilidad. Se hace la salvedad 
que el saldo acumulado de las cuentas es responsabilidad de la Administración, 
por ser datos históricos. 

Del pasivo, la cuenta 2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo, integrada por la cuenta 
2113 Gastos del Personal a Pagar y la cuenta 2116 Otras Cuentas a Pagar a 
Corto Plazo. 

Las cuentas fueron seleccionadas de acuerdo con su importancia cuantitativa y 
otras cuyo monto está por debajo de la materialidad, se tomaron en consideración 
por su relevancia cualitativa. El patrimonio no formó parte de la muestra evaluada, 
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derivado que en este rubro se refleja lo que la Institución tiene en el monto de los 
activos con sus respectivos resultados del período fiscal inmediato y de ejercicios 
anteriores. 

Las cuentas del Estado de Resultados se evaluaron simultáneamente con los 
rubros y renglones seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos, 
seleccionándose la cuenta de ingresos siguiente: 16220, De Entidades 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras. 

Del área de egresos, los grupos y renglones objeto de evaluación corresponden al 
programa 11 , Desarrollo del Potencial Deportivo, por la importancia de los montos 
ejecutados y la naturaleza de las operaciones que involucran, se seleccionó el 
grupo O Servicios Personales, el grupo 1 Servicios no personales, el grupo 2 
Materiales y Suministros y el grupo 4 Transferencias Corrientes. 

Dentro del grupo O Servicios Personales, se encuentran los renglones 011 
Personal Permanente, 022 Personal por Contrato y 051 Aporte Patronal al IGSS. 

Dentro del grupo 1 Servicios No Personales, los renglones 113 Telefonía, 131 
Viáticos en el Exterior, 141 Transporte de Personas, 189 Otros Estudios ylo 
Servicios, 197 Servicios de Vigilancia y 199 Otros Servicios. 

Dentro del grupo 2 Materiales y Suministros, los renglones 211 Alimentos para 
Personas y 262 Combustibles y Lubricantes. 

Dentro del grupo 4 Transferencias Corrientes, el renglón 419 Otras transferencias 
a personas individuales. 

Área de cumplimiento 

La auditoría incluyó la comprobación de las operaciones financieras, 
presupuestarias y administrativas conforme las normas legales y de 
procedimientos aplicables a la Entidad. 

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y 
OTROS ASPECTOS EVALUADOS 

Información financiera y presupuestaria 

Balance General 

De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron las cuentas de Balance 
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General que por su importancia relativa fueron seleccionadas. El Dictamen se 
emitió con relación a las áreas evaluadas. 

Bancos 
El Balance General al 31 de diciembre de 2020, reporta en la cuenta 1112, Bancos 
un saldo de 0889,672.34, integrado por tres cuentas bancarias aperturadas en el 
Sistema Bancario Nacional, mismas que figuran en el -SICOINDES-, siendo las 
siguientes: En el Banco G&T CONTINENTAL, cuenta No. GT32GTC00101000000 
1800020768, para manejo de fondos de la Federación Nacional de Boliche con un 
saldo de 0889,069.68 y cuenta No. GT53GTC001010000007600077869 para 
recepción de apoyos del Comité Olímpico Guatemalteco con saldo 00.00; y del 
desaparecido BANCAFE cuenta No. GT04BAGU01010000002617455, como 
cuenta para manejo de fondos de la Federación Nacional de Boliche, que no se 
encuentra activa, cuyo saldo irrecuperable es de 0602.66. Para regularizar dicha 
cuenta, se tiene en proceso gestiones ante la Dirección de Tecnologías de la 
Información del Ministerio de Finanzas Públicas, a efecto que se active en el 
módulo de Tesorería y realizar el registro de cuenta incobrable en el sistema. 

Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 

La cuenta de la Entidad, de acuerdo a los registros en el Sistema de Contabilidad 
Integrada ·SICOINDES-, al 31 de diciembre de 2020, refleja un saldo de 
01,995.69. 

Fondos en Avance (Fondo Rotativo Institucional) 

El Fondo Rotativo, para el ejercicio fiscal 2020, fue por valor de 035,000.00, 
autorizado en acta 01-20CE, punto octavo, de fecha 14 de enero de 2020, del 
Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Boliche. Para el manejo del Fondo 
Rotativo Interno se utiliza la cuenta No. 18-9891-3 del Banco G& T Continental. El 
monto de las rendiciones realizadas ascendió a un total de 0127,844.89, se 
verificó la liquidación de dicho fondo con fecha 09 de diciembre 2020. 

Propiedad, Planta y Equipo 

El Balance General, al 31 de diciembre de 2020, reporta en la cuenta Propiedad, 
Planta y Equipo un saldo de 01 ,248,201.96, integrado por Maquinaria y Equipo 
con un valor de 01, 119,391.23 y Otros Activos Fijos con un valor de 0128,810.73 

Las adquisiciones de bienes en el transcurso del año ascienden a un valor de 
019,059.00. De acuerdo con la planificación, se verificaron físicamente las alzas 
del año 2020, las cuales se integran en la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, bajo 
el renglón presupuestario 322, Mobiliario y Equipo de Oficina con un valor de 
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04, 150.00 y la cuenta 1237, Otros Activos Fijos, bajo el renglón 329, Otras 
Maquinarias y Equipos, con un valor de 014,909.00. 

Se verificó el registro en el libro de inventarios autorizado por la Contraloria 
General de Cuentas, No. L2 51858, se tuvo a la vista las constancias de bienes de 
inventario, tarjetas de responsabilidad, la formas 1-H, Constancias de Ingreso a 
Almacén y a Inventario, el informe de inventarios a nivel institucional, al 31 de 
diciembre de 2019, así como el FIN-01, Resumen de Inventario Institucional y 
FIN-02, Formulario de Inventario por Institución y Cuenta, consolidado al 31 de 
diciembre de 2020. 

Cuentas a Pagar a Corto Plazo 

El Balance General al 31 de diciembre de 2020, reporta en las Cuentas a Pagar a 
Corto Plazo un saldo de 037,838.35, integrado por Gastos del Personal a Pagar 
con un valor de 034,040.70 y Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo con un valor 
de 03,797.65. 

Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos 

Estado de Resultados 

Ingresos y Gastos 

Las cuentas del Estado de Resultados se revisaron a través de la liquidación 
presupuestaria de Ingresos y Egresos. 

En el Estado de Resultados, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, la 
Entidad reportó ingresos a nivel de cuenta la cantidad de 03,987,249.95, gastos a 
nivel de cuenta la cantidad de 03,576,027.07 y un resultado del ejercicio de 
0411,222.88. 

Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

La propuesta del Presupuesto General de Ingresos y Egresos, para el ejercicio 
2020, se conoció y aprobó mediante punto décimo del acta No. 03-19-AG-03-FNB 
de fecha 07 de diciembre de 2019, de la 111 Asamblea General Ordinaria de la 
Federación Nacional de Boliche. 

Ingresos 

El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, ascendió a la 
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cantidad de 06, 187,274.00, de los cuales se realizaron modificaciones negativas 
por 01 ,440,211.60 para un presupuesto vigente que ascendió a 04,747 ,062.40, 
del cual se devengó al 31 de diciembre de 2020, la cantidad de 03,987,249.95. 

Egresos 

El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, ascendió a la 
cantidad de 06, 187,274.00, de los cuales se realizaron modificaciones negativas 
por 01 ,440,211.60, para un presupuesto vigente que ascendió a 04,747,062.40, 
del cual se devengó, al 31 de diciembre de 2020, la cantidad de 03,595, 146.06. 

Modificaciones Presupuestarias 

La Entidad, reportó modificaciones presupuestarias por -01 ,440,211.60, las que 
se encuentran autorizadas por la autoridad competente y no incidieron en la 
variación de las metas de las actividades específicas afectadas. 

Otros aspectos evaluados 

Plan Operativo Anual 

La Entidad formuló su Plan Operativo Anual que contiene sus metas físicas y 
financieras, el cual fue remitido a la Secretaria de Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN). Se determinó, de acuerdo con el reporte analítico de 
ejecución física y financiera, que la Federación Nacional de Boliche, en el año 
2020, debido a la pandemia, durante el mes de julio realizó una disminución de las 
metas programadas al inicio de año; de las metas modificadas, alcanzó un 
promedio de ejecución física del 92.48% y un 75. 73% de ejecución financiera. 

Convenios 

La Entidad, reportó que no suscribió convenios durante el período fiscal 2020. 

Donaciones 

La Entidad, reportó que no recibió donaciones durante el período fiscal 2020. 

Préstamos 

La Entidad, reportó que no obtuvo préstamos durante el período fiscal 2020. 
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La Entidad no realizó transferencias a municipalidades y organizaciones no 
gubernamentales, durante el período fiscal 2020. 

Plan Anual de Auditoría 

La Entidad no cuenta con Unidad de Auditoria Interna, dichas funciones son 
realizadas por la Dirección de Auditoría Interna de la Confederación Deportiva 
Autónoma de Guatemala. 

Contratos 

Se determinó que los contratos suscritos por la Entidad, bajo el renglón 
presupuestario 022 Personal por Contrato y 189 Otros Estudios y/o Servicios, 
fueron enviados extemporáneamente a los plazos establecidos en la legislación 
vigente a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría 
General de Cuentas. 

Otros aspectos 

Sistemas Informáticos utilizados por la entidad 

Sistema de Contabilidad Integrada 

La Federación Nacional de Boliche, cuenta con el Sistema de Contabilidad 
Integrada SICOIN/DESCENTRALIZADAS para el registro de sus operaciones. 

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
-GUATECOMPRAS- 

La Federación Nacional de Boliche, utiliza el Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado -GUATECOMPRAS- para 
publicar y gestionar sus adquisiciones. 

La Entidad publicó y gestionó 396 procesos de compra en el Sistema de 
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, 
los anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con la compra y 
contrataciones de bienes, suministros y servicios que se requirieron. 
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Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP- 

La Entidad reportó que no tiene proyectos de inversión. 

Sistema de GUATENÓMINAS 

La Entidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2020 no utilizó este sistema, se 
remitieron las actualizaciones de los manuales de puestos y salarios, de 
organización y funciones y el reglamento interno institucional al Departamento de 
Implementación y Capacitación de la Dirección de Contabilidad del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas, solicitados como insumos para implementar el 
sistema referido. 

Sistema de Gestión -SIGES- 

La Federación Nacional de Boliche, utiliza el sistema de gestión para solicitud y 
registro de las compras. 

Sistema de Planes -SIPLAN·, de la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia 

Se verificó el cumplimiento de entrega de los avances cuatrimestrales de los 
resultados estratégicos e institucionales del período 2020, en cuanto a sus 
productos y subproductos de las áreas claves que son: Dirección y Coordinación, 
Promoción Deportiva, Formación Deportiva y Desarrollo Técnico. 

6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORIA 

Descripción de criterios 

De acuerdo con el tipo de auditoría que se practicó los objetivos y alcances que se 
definieron, se identificaron leyes y normas de carácter general y específico, dentro 
de las cuales se mencionan las siguientes: 

Leyes Generales 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

Decreto Número 31-2002, del Congreso de ta República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su Reglamento, Acuerdo 
Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República. 
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Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, 
del Presidente de la República. 

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, 
del Presidente de la República y sus reformas. 

Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y su 
Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 613-2005, del Presidente de la República. 

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
2019, vigente para el año 2020. 

Acuerdo Gubernativo No. 217-94, del Presidente de la República, Reglamento de 
Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública. 

Acuerdo Ministerial No. 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas, Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, versión 6ta. 
edición. 

Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de 
Auditoría Gubernamental de carácter técnico denominadas Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatemala lSSAI.GT. 

Normas de Cierre a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2020. 

Leyes Específicas 

Decreto No. 76-97. del Congreso de la República de Guatemala, Ley Nacional 
para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte. 

Acuerdo Número 28/2011-CE-CDAG, Estatutos de la Federación Nacional de 
Boliche Guatemala. 

Manual de Normas y Procedimientos para el Departamento de Recursos Humanos 
de la Federación Nacional de Boliche Guatemala. 

Acta No. 03-19, de la 111 Asamblea General Ordinaria de la Federación Nacional de 
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Boliche Guatemala, de fecha 07 de diciembre de 2019, conocimiento y aprobación 
del proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos, para el ejercicio 
2020. 

7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGIA 

Considerando la evaluación del Balance General, el Estado de Resultados y el 
Estado de Liquidación Presupuestaria, por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, se seleccionó la muestra, utilizando el criterio 
de la importancia relativa de los montos ejecutados y la naturaleza de las 
operaciones que involucran, así como la evaluación de la estructura de Control 
Interno y los riesgos inherentes y de control. Se elaboraron los programas de 
auditoría para cada área y renglón presupuestario de egresos. 

En cumplimiento a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, en el desarrollo de la auditoría se 
aplicaron procedimientos y técnicas tales como análisis, lnspecclón, 
confirmaciones, observación, cálculo e investigación, para obtener evidencia 
suficiente, competente y pertinente de las áreas evaluadas, con el objetivo de 
emitir opinión de la razonabilidad de los estados financieros y de la ejecución 
presupuestaría de los ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2020. 

8. RESULTADOS DE LA AUDITOR(A 
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DICTAMEN 

Ingeniero 
Willy Constantino Villatoro Castañeda 
Presidente Comite Ejecutivo 
FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
Su Despacho 

Señor (a) Presidente Comite Ejecutivo: 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) FEDERACION 
NACIONAL DE BOLICHE, que comprenden: el Balance General al 31 de 
diciembre de 2020, el Estado de Resultados y el Estado de Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, con base a las políticas contables. 

La administración de la entidad auditada es responsable de preparar y presentar 
los estados financieros aplicando la normativa para el efecto y de implementar un 
sistema de control interno libre de incorrecciones materiales, nuestra 
responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros. 

Condujimos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planificación y 
ejecución de la auditoría, con el fin de obtener seguridad razonable de los estados 
financieros de la entidad. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos técnicos para obtener 
evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros. 
Estos procedimientos se realizaron con base a las normas técnicas de auditoría y 
juicio profesional del equipo de auditoría, incluido el análisis de riesgos. El equipo 
de auditoría evaluó el sistema de control interno en sus aspectos relevantes para 
la preparación y presentación de los estados financieros por parte de la entidad y 
se diseñaron los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de 
las circunstancias establecidas. 

itoría que hemos obtenido proporciona una 
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base suficiente y apropiada para emitir el dictamen de auditoría. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de (la) (del) FEDERACION 
NACIONAL DE BOLICHE al 31 de diciembre de 2020, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Guatemala, 07 de mayo de 2021 

EQUIPO DE AUDITORÍA 
ÁREA FINANCIERA 

Coordinador Gubernamental 
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FEOERACION NACIONAL DE BOLICHE 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALESI (Nora No. 2) 

AlTl'iO fi..�'O 
lOOI ACTIVO - fASll'O 

n• ACTIVO l'ORRll:Nlt(CIRCULA. 'mi 11• r1Jrrn cORRtt'll'r. I'°"' 111• ACTlVO DIUONJBU 
llll '*-" 1J\Ni1 ll'J�llll 111, C\II.'ITASA PAG.\U CORTOPUZO 

nn C..111.W l'maol, hpr )t,OU.111 
yi,,1,1, :\Clll'OOOllfflllJ¡ SS,,61UI nu ()Di-¡ CO. I «ll',)¡i¡¡o ),fül 
lf)t A<.11\'0txlCIIU '""" T,tJ .. C\lr.l!T/JA FAGARA CORTOPL.11.0 ll/llUI un u...i ,cdrm, Ca1o,,.,. 1,991.6? 
u¡¡ f«mmA,...,� 

Tculilt PAlll'Oil�E 
T�,lile )1.IJUI 

T(f;!Jc AClll'OEXIOOll.li lffl.0 .,.. P.ISlVO )il)&J5 
T�ldr AC'llVO�RIE)llf. 1C!RC\1Wm) 191,IWJ PATNll!OSIO �;U 

)i.t 
IIIG ACTIVO SO COIRIF,\T[ \l.4RC,O PLAWI 1',al1 PATRIMO!i!O lli.�ITUCICl:'!AL 

llll PROP!rDAD, l'I.A�A V �QUINl �l:TOJ )llt C'APIT/d. SOCUU JNSTntClOSAL 1m M,,.¡,m,,) ·� 1.11i.1,1.21 ;JU Clpulo porm,,,., �'OII lll.111.0 
l!ll °"""'°"""Í"' llUldU !lll R�ddE,._ llt)llU ;m �-i.i-.iltlrtfFioo� (7'.}:iJ} 

l((aJIJc l'imm'Jl.A.OOAYl'Q(IOO(W,1U1 l,!YL1' r .. 1¡, ACllVOh'ff Cllllllb'IIE(IJ,RW� l,Ul,111.,. Tculil! CARTALJX:11,LE �íl:CICM. i1oi&J1" 
T,'llldD 

PAnm'll> lmffl\JCKl!W. LlD!,!ll.'4 
l,cd,� PAl� 

1110!,!51.U 

SU�LIACíll'O �"·�.,, $11}1AfülVOl' PATRíll0�10 :.11,�1.i, 

EL INFRASCRITO PERITO CONTADOR DE lA F RACION NACIONAL DE BOLICHE, HACE CONSTAR QUE EL BAlANCE GENERAL QUE ANTECEDE PRESENTA 
LOS DATOS REALES, EXTRAIDOS DE RE OS ABlES AL 31 DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTI ASCIENDE A LA CANTIDAD DE DOS 
MILLONES OENTO TREINTA Y NUM M OCH S SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y NUM CENTAVOS. (Q.l,139,869.99). 
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FEDERACIÓN NACIONAL DE BOLICHE 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
CIFRAS EXPRESAOAS EN QUETZALES (Nota No. 2) 

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA MONTO 
SOOO lNGRF.SOS ·\iu.fl 

5100 INGltí.SOS CORRJL'ITES 
5120 INGRFBOS NO TRIBUTARIOS 

Sl21 lxttdlo! 
5160 11\'Tí.RESF.S Y OTRAS ROO AS Dt LA PNOPIF.11:\D 

Sl61 lnkrnes 
mo TRANSF[RtNCIAS CORRlf.NTES RF.ClBIDAS 

m1 Trwíeteacl$ COOIMtes dcl Scdod'úbhoo 
6000 GASTOS \,� < 1 

6100 GASTOS CORRIENTES 
'110 CASTOS IJE CONSUMO 

6111 Rcmullel'iClooes 
6112 B1ene:1 ys«vicios 

6120 L'iTERESFS COMJSIONrs V OTRAS R&'ITAS D&LA PROPIEDAD 
6123 DcttchossobreB�ln�t:s 

6150 TRAI\SFíRENCL\S CORRIEN'í� O'l'ORGADAS 
6151 Tnnsfercnciti Otorgadas� Sm Pti1'1do 

3,987,249.� 
3,987 ,149.95 

3.136.07 
],1)607 

J0,196.24 
J0,196.24 

3.953917.� 
3,953,9171:>i 
J,�76,0li.07 
J,576,027.0i 
3,,90,062.07 
l,75J,251.f>l 
l,736,81043 

1,965.00 
1,96SOO 

auoo.oo 
84.00)00 

RESULTADO DEI, EJERCICIO 411,222.88 

El INFRASCRITO CONTADOR, IN ITO TE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA SA T1 CERTIFICA QUE EL 
PRESENTE ESTADO ANANCIERO EJ RAZONABLEMENTE LA SITUACION FINANCIERA DE LA ENTIDAD ARRIBA DESCRITA, Y QUE 
EL MISMO HA SIDO ELABORADO O DA 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
FEDERACIÓN NACIONAL D! BOLICHE 

/\l31 DE DIClEMDRt ou 2020 
{CIFRA.� fKPRES/\DAS EN QUETZ/\lESJ 

Noto No.l Detlan,clón de cumpllml�o con PCGA 
t.os �,.t:ido:; Flnancieros de l.:, Feclera,lón Nacional de �ollche, esta,1 elaborados con hat.e en frFnnpio,. ch• Cnn1.il1'Nrl,u1 
Gcnernlmer,te Aceptados 

Nou, No -. 2 �(llti;1d .fl.!t..'Y!�.1fü:lon 
l.as Cilrn, do los Estados Flm,nderos de la l·ederaclón Nacional de üoltche, e�tírn expn:s,lcl,i·. "" Quclrnlc,s. 

Not" No.3 Polltíc:11 C'il.n!i!!?IJI� 
Los documeutos do 50¡,ort,, son numerados uno por uno y en ellos se estampa sello de ln[lteso de Almacén o tnveuturto 
:-.cgún :,e:, el c:>50 :tpOc�t:>le. 

Las decisiones Flnondern� tc,m:,tla•, por el Comlló Etcct10110 de la l'ederaclón quedan evidenciadas en el Libro de Actas, 
.,, r,ual firman los funcionarios comparecientes, 

NOtiJ No.4 tng1 cui"t 

P�ra todo in¡ireso de efectivo se emite el recibo autor lzndo por 1;1 Conlral<lría G"n"'ª' dr} Curr,t:,,; Form:., +.� A, QI (':v.(11 � 
reP.lstrado en cala fiscal en forma corretauva, 

5000 INGRESO 
5100 INGRESOS CORRIENTES 
5120 INGRl:SOS NO TRIBUTARIOS 
5121 O"mchoe. d11 ínscrtpción, examen y matricula 
5160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE lA PROPIEDAD 
Sl6l lntorosos cuentas 018·002076-8 y 018·000!)891·3 
5170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 
!,172 Triin�lemnc.io� corri(lnlar. rncibidas do CDAG 

TOTAL INGRESOS 

�.2.á_g� 
Los F.P,resos se ejecutan por medio de la emisión de cheques de la cuenta dt; 1lop(1�ito� rnonoturlos di? lv Fedt>rvción 

Nac.lo11nl ,k l'l<>licl11J y Fondo Rot..ltlvo Federación Nacional de BoUche ambas aperturadas en Elanc.ri G&T Co11l!11rrn1al, 

S.A. dkhO$ d1i;,q111Js so firmn rnoncomunadarnente por el !'residente y Tesorero del Comité EJetuUvo c.lf! li, r-ed.-:ro�1ún. 

ta �ederaclón Nacional de Bollché par<> ul eilo 2020; litint! progrnm .. do ejecutar ,a, prosupu .. sro tn<'diantc;, un pro11r:,nu, 
estrateglco y ,.ir;t.: ;,ctivicfodos In$ cuales a su vez se elecutan a través de los diferentes rengloues presucuestartos y 
porcenta¡es equivalentes a la Loy nudonal p:ira �·I des.1rrrollo de la cultura flslca y del deporte art, 132 IJlstrlbuclon 
presupuestarla 20%, �0% y 50%. 

O. j,l:lb.U/ 

Q 30.196.211 

u :1,!i�:1.n1.t,11 
Q 3,987,2119.95 

Pro¡ramr.i 
6000GA5TOS 
6100 GASTOS CORRIENTES 

001 GESl'lON OHAALTj\ f.STr1ATf.GIAV 1.AALTA DlffíC�Jr)N 
002 OCSAnROUO ou, Ct,,PJf/\L >IUMJ\NO 
003 POTLNCIAL OEPOAnvo 
004 Nlvt' l. CXlMPS: fl 11VO NA("l()'-111,L 
005 S1S1tMt,, COMPtTITIVO INTERNACIONAL 
006 SISTEMA DEJUEOOS DEPORTIVO�� NACIONI\U·f. 
007 AC:I.VtUAtJI:..•, OfNl'.IIAlt.1. 
!JOII POTENCIAL 1>EP01,nvo 1)(1•.\AT AMF.NT Al 

OA.�Tm NOArrnm PhíM1n11,s111�1 ... MtNTc 

Q 3,576,027.07 

Nombre del Prosrnmu 

Tolnl bancos 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
FfOERAClÓN NI\OON!\l DE DOUC11E 

AL 31 DE OICIEMDIIE OE 2020 
{ClfAAS El<P111'.SADAS EN QUETZALES) 

J'!li).t� Nfb l Activo 1:)( 1g1h le 
1130 Activo Exigible 
1131 Cuentas a cobrar a corto plato 

Supcrinhmdcncia de Administración Trfl>utarla. Pago de hllpul:sto parn importación de repuestos 
para las maquinas levantadoras de pino� debo ·ch�; autorizado en acta 18·20ce d1il 06/08/2020 
punto declmo sexto; r01mul.1rln sal·8008 no. 14382996. Pendiente de devoluclón. 

1 01a1 activo ex1g101e 

Q 1,99S.b9 

Q 815,481.43 
Q 411,222.88 
Q 87S,327.33 
Q 2,102,031.6'1 

Q 1,119,391.23 
Q :Bl,7112.86 
Q 459,773.99 
Q 2,740.76 
Q 37.5,0'IJ.íi]. 
Q 128,810.73 
Q SS,163.00 
a 73,G47.73 
Q 1,248,201.96 

Q 34,040.70 
o 474.12 
Q 7.,094.57 
Q 
Q 4,685.IIG 

a 22,437.80 
Q �,3'18.75 
Q 3,797.65 
Q 2,142,27 
Q 1,655.38 
Q 37,838.3S 

6,710.00 o 

Nota No. 8 
1230 ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO PLA20) 
Propiodad Planta v Equipo 
1232 Maquinaria v equlFJO 
l 232 OJ De Oficir a y Muebles 
1232.05 Educacional. Cllltural y lter.renli'>() 
1232.07 De comunlcaelones 
1232.09 Equipo de Cómputo 
U37 Otros activos fijo� 
1237.00 Otros activos fijos 
1237.01 Otros activos fijos 
TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
COMPRA DE INVENTARIO EN DICIEMBRE DE 2020 

OITECNICA, �.A. COMPRA oe 11 LOi.KER OE 1)1 COMPARTIMENTOS CON ESlABON PARA CAN!lADO, EsfRIJCllJRA METAUCA COLOR 
6E.1Ge; AlJTORIZADO EN ACTA 25·20Ct 01'.L 2ll/11/20UJ PUNJO OECIMO; fACTURA A 12434. 

Nota No. 9 Pasivo 
2000PASIVO 
2100 PASIVO CORRIENTE 
2110 Cu�nt;s por pag;r o corto Plazo 
2U3 Gastos del per�nal a pngnr 
ISR Acllvkladcs lucrdtivas y no residentes dktembl'e 10?.0 
ISR Retenido ( Asalariados ) 
llaneo de lo� trijba1adores retenido 
Cuota laboral IGSS mes de dldembrt: de 2020 
DESCUENTOS JUOICIAlES 
GUSTAVO ADOLFO LOPEZ CltUZ 
HECfOlt EDMUNOO FLOR�S AREVALO 
2116 OtraJ tuontas a pagar Gastos del personal a Pl!Bª' 
Reintegro de fondos no utlllzado� rlr. ,)poVo parn C�mpeooato Suramericano a CDAG 
ítelntegro da Ion dos no utilllados de apoyo para Campeonato Surnmtir Icono 11 COG 
Total posivo corricnto 
Nota No. lD Patrimonio 
3000 PATRIMONIO 
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO 

Ingeniero 
Willy Constantino Villatoro Castañeda 
Presidente Comite Ejecutivo 
FEDERAClON NACIONAL DE BOLICHE 
Su Despacho 

En relación a la auditoría financiera y de cumplimiento a (el) (la) FEDERACION 
NACIONAL DE BOLICHE al 31 de diciembre de 2020, con el objetivo de emitir 
opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros, hemos evaluado la 
estructura de control interno de la entidad, únicamente hasta el grado que 
consideramos necesario para tener una base sobre la cual determinar la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría. 

Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura 
del control interno, debido a que está basado en pruebas selectivas de los 
registros contables y de la información de importancia relativa. Sin embargo, de 
existir asuntos relacionados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este 
informe de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-. 

La responsabilidad de preparar los Estados Financieros, incluyendo las 
revelaciones suficientes, recae en los encargados de la entidad, incluyendo los 
registros contables y controles internos adecuados de conformidad con la 
naturaleza de la misma. 

No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la 
estructura del control interno y su operación, que consideramos deba ser 
comunicado con este informe. 

Guatemala, 07 de mayo de 2021 

Atentamente, 
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EQUIPO DE AUDITORÍA 
ÁREA FINANCIERA 

Licda. HEIDI CARINA SANTA CRUZ CASTILLO DE RODRIGUEZ 
Coordinador Gubernamental 
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INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 
REGULACIONES APLICABLES 

Ingeniero 
Willy Constantino Villatoro Castañeda 
Presidente Comite Ejecutivo 
FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
Su Despacho 

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener 
seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y 
regulaciones aplicables, para establecer si la información acerca de la materia 
controlada de (la) (del) FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE correspondiente 
al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, resulta o no 
conforme, en todos sus aspectos significativos, con los criterios aplicados. 

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es 
responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión 
sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones. 

Conclusión 

Consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad 
auditada resulta conforme, en los aspectos significativos, con los criterios 
aplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado 
correspondiente de conformidad al (a los) título (s) siguiente (s): 

Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicables 
Área financiera y cumplimiento 

1. Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloría General de 
Cuentas 
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Atentamente. 

EQUIPO DE AUDITORÍA 
ÁREA FINANCIERA 

Coord'nador Gubernamental 
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones 
aplicables 

Área financiera y cumplimiento 

Hallazgo No. 1 

Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloria General de 
Cuentas 

Condición 
En la Federación Nacional de Boliche, en el programa 11 Desarrollo del Potencial 
Deportivo, renglones presupuestarios 022, Personal por Contrato y 189, Otros 
Estudios y/o Servicios, se determinó que los contratos fueron enviados 
extemporáneamente a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la 
Contraloría General de Cuentas, según se detalla en el cuadro siguiente: 

No. No. DE RENGLÓN FECHA DE FECHA DE FECHA DE DIAS DESCRIPCIÓN 
CONTRATO ACUERDO DE PLAZO DE RECEPCIÓN CALENDARIO 

APROBACIÓN ENTREGA ENCGC DE ATRASO 
SEGUN 

1 ACUERDO 
1 

1 01-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Electromecánico I 

2 02-2020 022 0311212019 01/01/2020 25/01/2020 24 Directora Técnica 

3 03-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Directora de la 
Unidad de Dirección 
Técnica Deportiva 

4 04-2020 022 03/12/2019 01/0112020 25/0112020 24 Electromecánico II 

5 05-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Secretaria General 

6 06·2020 022 03/12/2019 01/0112020 25/01'2020 24 Asistente de 
Gerencia 

7 07-2020 022 03/12(2019 01,0112020 25/01'2020 24 Asistente 
Administrativo 
Financiero 

8 08-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Mensaiero 

9 09-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25101/2020 24 Metodó!ogo 

10 10-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Encargado de la . 
Unidad de Acceso a 
La Información 
Publica 

11 11·2020 189 07/12/2019 05/0112020 28/0112020 24 MONITOR 
ADD Sacatepéquez 

12 12-2020 189 21111/2019 20/12/2020 28/01/2020 39 MONITORA 
ADD El Progreso 

13 13·2020 189 21/11/2019 20/1212020 28/01/2020 39 MONITOR 
ADD Escuintla 

·I . !I FEOERACION NACIONAL DE BOLICHE 
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 
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14 14-2020 189 21111/2019 20,1212020 25/01/2020 36 Monitor 111 
ADD Guatemala 

15 15-2020 189 21111/2019 20,1212020 28/01/2020 39 MONITOR 
ADD Suchitepéquez 

16 16-2020 189 21/11/2019 20/12/2020 29/01/2020 40 MONITOR 
ADD Chtqusnula 

17 17-2020 189 14/01/2020 13102/2020 26/02/2020 14 MONITORA 
Academia de 
Boliche ADD 
Guatemala 

18 18-2020 189 14,0_1 /2020 13102/2020 26/02/2020 14 Preparador 
Flsico ADD 
Quetzaltenango 

Criterio 
El Acuerdo Número A-038-2016 del Contralor General de Cuentas, artículo 1, 
establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el 
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las 
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el 
articulo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte 
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier 
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del 
patrimonio estatal."; el artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según el 
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de 
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren 
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su 
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier 
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada, 
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores 
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el 
cumplimiento de esta normativa." 

Causa 
El Gerente no cumplió con los plazos establecidos para el envío de las copias de 
los contratos administrativos a la Unidad de Digitalización y Resguardo de 
Contratos de la Contraloría General de Cuentas. 

Efecto 
La Contraloría General de Cuentas, no cuenta con información actualizada del 
control y registro de los contratos, para su fiscalización. 

Recomendación 
El Presidente del Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente, para que 
se cumplan los plazos establecidos en el Acuerdo Número A-038-2016, del 
Contralor General de Cuentas. 

111111 FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
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Comentario de los responsables 
En oficio número FNB-CE-004-02-2021, de fecha 04 de febrero de 2021, el 
Gerente, José Francisco Javier Falla (S.O.A.), manifiesta: "Solicitamos sea tomado 
en cuenta que en el procedimiento establecido en nuestro Reglamento Interno 
Institucional de la Federación Nacional de Boliche vigente hasta el 09/09/2020 en 
su artículo 18 segundo párrafo consigna "Se debe subir al portal todo contrato de 
personal en un tiempo no mayor de 30 días posteriores a haber iniciado labores, 
con la respectiva certificación de aprobación de contrato y fianza de cumplimiento 
o caución a los renglones que corresponda". para la presentación de los contratos 
ante la unidad de digitalización y resguardo de contratos del portal de la 
Contraloría General de Cuentas, se tomaba en cuenta la aprobación como el inicio 
de labores de lo cual en los cuadros ... se evidencia el cumplimiento en cuanto a 
la lógica con la cual se interpretó la ley. No existe intención de faltar a las 
disposiciones establecidas de en el acuerdo A-038-2016 del Contralor General de 
Cuentas y se asumió que el proceso estaba acorde ya que no se dio 
pronunciamiento alguno por parte de la unidad de digitalización y resguardo de 
contratos del portal de la Contraloría General de Cuentas. El proceso se 
encontraba normado en cumplimiento al numeral 1.1 O de las normas generales de 
Control Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas en 
el año 2006 que establecen: "Que a los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de 
cada Entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y 
capacitación al personal, su adecuada implementación y aplicación de las 
funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo" se cumplió con todos 
los documentos requeridos como consta en los registros de portal de la 
Contraloría General de Cuentas, teniendo estos a su disposición la información 
requerida por el acuerdo A-038-2016. 

En virtud de las recomendaciones emanadas por parte de la comisión de auditoria 
se realizaron e implementaron los cambios requeridos para dar cumplimiento a lo 
establecido en el acuerdo A-038-2016 basados en la interpretación correcta 
notificada por su comisión de la siguiente forma: se emitió el oficio 
FNB-CE-0085-09-2020 de fecha 5 de septiembre de 2020, en donde se instruye a 
Gerencia para que sean modificados los instructivos manuales y/o normativas 
correspondientes Pª[ª que en lo sucesivo se cumpla con todo lo establecido en la 
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento relativo al tema de contratos 
en los renglones aplicables, para evitar en el futuro posibles hallazgos. Derivado 
de lo anterior Gerencia procedió a modificar/actualizar el documento de 
Reglamento Interno Institucional de la Federación Nacional de Boliche autorizado 
según punto décimo primero de acta veinte guion veinte de fecha 1 O de 
septiembre de 2020, en el que se consignó el proceso a seguir para el 
cumplimiento de lo recomendado por la comisión de Auditoria de la Contraloría 
General de Cuentas en cumplimiento al Acuerdo Número A-038-2016, del 

FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
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Contralor General de Cuentas Mediante él lo cual fue notificado con las evidencias 
correspondientes mediante el oficio FNB-CE-0086-09-2020." 

Comentario de auditoría 
Se confirma el hallazgo para José Francisco Javier Falla (S.0.A.), quien 
desempeñó el cargo de Gerente, en virtud que, según los comentarios vertidos en 
el oficio número FNB-CE-004-02-2021, de fecha 04 de febrero de 2021, se 
determina que el procedimiento establecido en el Reglamento Interno Institucional 
de la Federación Nacional de Boliche vigente hasta el 09 de septiembre de 2020, 
no cumple con los plazos establecidos para el envío de las copias de los contratos 
administrativos, indicado en el Acuerdo Número A-038-2016, que si bien es cierto 
se realizaron los cambios, los mismos, se efectuaron de forma tardía. 

Acciones legales 
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la 
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el 
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para: 

Cargo 
GERENTE 
Total 

Nombre 
JOSE FRANCISCO JAVIER FALLA (SO.A) 

Valor en Quetzales 
3 162 50 

Q. 3,162.50 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

Se dio seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de la auditoria 
anterior, estableciéndose que fue atendido su cumplimiento e implementación por 
parte de las personas responsables. 

10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO 

El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias 
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en et apartado 
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y 
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado. 

No. NOMBRE - 1 WILL Y CONSTANTINO VILLA TORO CASTAÑEDA 
2 LUIS ALBERTO LOPEZ PINEDA 
3 WAGNER ROBERTO LOPEZ SAGASTUME 
4 LESLIE SUSETH CASTILLO JUAREZ DE ANDRADE 
5 JOSE FRANCISCO JAVIER FALLA (S.O.A) 

CARGO 
PRESIDENTE COMITE EJECUTIVO 
SECRETARIO COMITE EJECUTIVO 
VOCAL I COMITE EJECUTIVO 
VOCAL II COMITE EJECUTIVO 
GERENTE 

PERIODO 
01/01/2020- 31/12/2020 
01/01/2020 - 31/12/2020 
01/0112020- 31/12/2020 
01/01/2020- 31112/2020 
01/01/2020 • 31/12/2020 

1111111 FEOERACION NACIONAL DE BOLICHE 
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11. EQUIPO DE AUDITORÍA 

ÁREA FINANCIERA 

RAZÓN: 

'll DIRECCION DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACION. CIENCIA, CULTURA 
Y DEPORTES 

Supervisor Gu 

Licda. HEIDI CARINA SANTA CRUZ CASTILLO DE RODRIGUEZ 

Coordinador Gubernamental 

De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la 
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los 
auditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y 
efectos legales del presente informe, el Director y el Subdirector, únicamente 
firman en constancia de haber conocido el contenido del mismo. 

tic.Jorge G 
Director d r' al Sec r 

Educación, Ciencia, Cultura y De ortes 
Contralorla General de Cue tas 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Visión de la entidad auditada 

Ser una Federación deportiva con amplio impacto en Guatemala a través de la 
organización y promoción de la práctica del Boliche, que involucre la capacitación 
constante de nuestros directivos, entrenadores, árbitros y deportistas, mediante la 
realización de torneos, campeonatos y clínicas donde participen la niñez y la 
juventud con ética deportiva, responsabilidad, respeto y trabajo en equipo. 

Misión de la entidad auditada 

Promover, desarrollar y fortalecer el boliche como deporte en Guatemala, a través 
de metodologías técnicas, científicas y prácticas que incluye a la niñez y a la 
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juventud, permitiendo fomentar el crecimiento de nuestros atletas a nivel nacional 
y la formación de representantes dignos de nuestro país a nivel internacional, con 
enfoque de alto rendimiento. 

Estructura orgánica de la entidad auditada 

• 
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NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO 
No. DAS-03-0043-2020 

.?, 'i /,)·d te J. D 

t - - 
j ·'/: '-<., ,:( ¡' l\, 1 

� , .. ,-- .>. ' "' .. r . , 
'.,' 1 1 

. 'l . ,., ,......_ ... -·· 
Equipo de Auditoria 
GUILLERMO DANIEL OVALLE PEREZ (Supervisor Gubernamental) · 
HEIDI CARINA SANTA CRUZ CASTILLO DE RODRIGUEZ (Coordinador Gubernamental) 

CUA: 64109 
F1-27 

Guatemala, 20 de julio de 2020 

En cumplimiento a los articulos 232 y 241 de la Constitución Politica de la República de Guatemala; artículos 2 y 
7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas y el articulo 58 del Acuerdo 
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, esta 
Dirección le(s) designa para que se constituya(n) en la entidad: FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE; para 
que practiquen auditoria financiera y de cumplimiento por el periodo comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020. 

La auditoria financiera comprenderá la evaluación de los Estados Financieros, siendo los siguientes: Balance 
General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaria. La auditoria de cumplimiento 
comprenderá la evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el presupuesto general de 
Ingresos y egresos de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones 
aplicables. La auditoria deberá realizarse de forma combinada con nivel de seguridad razonable. 

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, entidades públicas o privadas 
que hayan o estén administrando recursos del Estado, asimismo, a otros ejercicios fiscales, funcionarios, 
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente 
auditoria. 

Para el cumplimiento del presente nombramiento, deberán observar las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, leyes, disposiciones vigentes 
aplicables a la entidad auditada. Como mínimo deberán otorgar 7 días hábiles entre la notificación de los 
hallazgos y su respectiva discusión con los responsables. 

Los resultados de su actuación, los harán constar en papeles de trabajo, actas circunstanciadas e informe, 
emitiendo el dictamen correspondiente a los Estados Financieros, dando a conocer las desviaciones 
determinadas de cumplimiento. El Sistema de Auditoria Gubernamental cerrará candados electrónicos et 
07/05/2021. , --..... 
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DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA 
Yo ! GUILLERMO DANIEL OVALLE PEREZ en mi calidad de SUPERVISOR GUBERNAMENTAL de la 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro que he 
sido nombrado para realizar auditoria en: FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE, según 
nombramiento DAS-03-0043-2020, de fecha 20/07/2020, en donde a mi leal saber Y 
entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos 
o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier índole, tampoco tengo compromiso de 
servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad. 

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de 
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor 
gubernamental, en la entidad descrita anteriormente. 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto 
de interés de tipo personal r profesional o contractual, sobreviniente a esta 
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima, enemistad, 
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u 
otras que afecten mi independencia. 

En el ejercicio de mis funciones como SUPERVISOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga 
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones 
que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer 
esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad, 
comprometiendome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización. 

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad Y 
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me 
otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a 
grupos a los que pertenezca. 

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario 
se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes. 

Lugar y Fecha 

f) 

io de 2020 

...... 
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DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA 
Yo HEIDI CARINA SANTA CRUZ CASTILLO DE RODRIGUEZ en mi calidad de AUDITOR 

GUBERNAMENTAL de la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y 
DEPORTES. Declaro que he sido nombrado para realizar auditoria en: FEDERACION NACIONAL 
DE BOLICHE, según nombramiento DAS-03-004 3-2020, de fecha 20/07 /2020, en donde a mí 
leal saber y entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o 
económicos directos o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier índole, tampoco 
tengo compromiso de servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad. 

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de 
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor 
gubernamental, en la entidad descrita anteriormente. 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto 
de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta 
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad íntima, enemistad, 
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u 
otras que afecten mi independencia. 

En el ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga 
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones 
que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer 
esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad, 
comprometiendome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización. 

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y 
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me 
otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a 
grupos a los que pertenezca. 

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario 
se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes. 

Lugar y Fecha Guatemala, 20 de Julio de 2020 

f) 
AUDITOR GUBERNAMENTAL 
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

-- ---- ·--i------ - ·-· - - ··- - . - ·- .. - --- - 
Elrecclón 1°'RECCIÓN DE �U.D!TORIA AL SECTOR �DUCACION, CIENC(A, C�L TURA Y DEf>?RTES . 
Nombr& de la Entidad tED��__E�N NACI<?._� DE BOLICHE _ 
Nom� de Cue�la�ancla t1-27 FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE 
Tipo de Auditoría ,AUDITORIA FIN�NC�EAA. Y D� CUMPLIMIENTO (ENTIDAD) 
Nombramiento DAS-03-0043-2020 

1 
P!_rlo_doAudlta�- _,G1/01��2�-3_1{1�20 _ _ 
��!_<)��� ==tl���-E,101 �INA �TA �RU� ��LLO DE RODRIGUEZ 
,!'-J_dltor Independiente _ _ . _ ,- _ -· 
�upeNlsor �(c. GUILLERMO_ D�IE_!. (?VAL�E PER� _ _ _ 

Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicables 

Area financiera y cumplimiento 

Hallazgo No. 1 

Envio extemporáneo de coplas de contratos a Ja ContraJoria General de 
Cuentas 

Condición 
En la Federación Nacional de Boliche, en el programa 11 Desarrollo del Potencial 
Deportivo, renglones presupuestarios 022, Personal por Contrato y 189, Otros 
Estudios ylo Servicios, se determinó que los contratos fueron enviados 
extemporáneamente a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la 
Contraloría General de Cuentas, según se detalla en el cuadro siguiente: 

No. No.DE RENGLÓN FECHA DE FECHA DE FECHA DE DIAS DESCRIPCIÓN 
CONTRATO ACUERDO DE PLAZO DE RECEPCIÓN CALENDARIO 

APROBACIÓN ENTREGA ENCGC DE ATRASO 
SEGUN 

ACUERDO 

f 01-2020 022 03/12/2019 Ot/Of/2020 25/01/2020 24 Eleciromecánico I 
2 02-2020 022 03112/2019 01/0112020 25/01/2020 24 Directora Técnica 
3 03-2020 022 03112/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Directora de la 

LJnfdad de Oírecctdn 
Técnica Deportiva 

4 04-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Electromecánico II 
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5 05-2020 022 03112/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Secretarla General 
6 06-2020 022 03/12/2019 01,01/2020 25/0112020 24 Asistente de 

Gerencia 

7 07-2020 022 03/12/2019 01/0112020 25/01/2020 24 Asistente 
Administrativo 
Financiero 

8 08-2020 022 03/12/2019 01/0112020 25/01/2020 24 Mensajero 
g, 09-2020 022 03112/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Metodólogo 

10 10-2020 022 03/12/2019 01/01/2020 25/01/2020 24 Encargado de la 
Unidad de Acceso a 
La Información 
Publica 

11 11-2020 189 07/12/2019 05/01/2020 28/0112020 24 MONITOR 
ADD sacatepéquez 

12 12-2020 189 21/11/2019 20/12/2020 28/01/2020 39 MONITORA 
ADD El Progreso 

13 13-2020 189 21/11/2019 20/1212020 2&I01/2020 39 MONITOR 
ADD Eaculntla 

14 14-2020 189 21/1112019 20/12/2020 25/01/2020 36 Monitor III 
ADD Guatemala 

15 15-2020 189 21/11/2019 20/12/2020 28/01/2020 39 MONITOR 
ADD Suchitepéquez 

16 16-2020 189 21/11/2019 20/12/2020 29/01/2020 40 MONITOR 
ADD Ch\qulmula 

17 17-2020 189 14/01/2020 13/0212020 26/02/2020 14 MONITORA 
Academia de 
Boliche ADD 
Guatemala 

18 18-2020 189 14/01/2020 13/02/2020 26/02/2020 14 Preparador 
Flslco ADD 
Quetzaltenango 

Recomendación 
El Presidente del Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente, para que 
se cumplan los plazos establecidos en el Acuerdo Número A-038-2016, del 
Contralor General de Cuentas . 

. ------------- 
Cargo de Responeable ' Situación l Re�lzado � P��eso ho_Cumpü� 

. - -- X J 

Nota: El incumpllmlento a estas recomendaciones serán motivo de sanción 
económica, según el artfculo 39 numeral 2 del Decreto No. 31·2002, Ley 



C:ontralorí.1 General de Cuentas 
{i.l::1\ l'l:M:\IA CA 

Orgánica de la Contraloria General de Cuentas. 

TILLO DE ROORIGUEZ 
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